UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

FACULTAD DE ARQUITECTURA, DISEÑO Y URBANISMO

CARRERA DE ARQUITECTURA
INSTALACIONES – NIVEL II - Cátedra Arq. Jorge D. Benbassat
LEY 19.587 SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO-SÍNTESIS SANITARIA

SERVICIO MÍNIMO SANITARIO

· Retrete en mampostería, techado, solado impermeable, paramentos revestidos con material resistente con superficie lisa e impermeable, dotado de un inodoro tipo a la turca.

· Un lavabo.

· Una ducha con desagüe, con agua caliente y fría.

Servicio Sanitario adecuados e independientes para cada sexo, proporcional al número de personas.

· Lavabos y duchas con agua caliente y fría.

· Retretes individuales que dispondrán de una puerta que asegure el cierre del vano en no menos de los ¾ de su altura (2,10 m).

· Mingitorios.

CANTIDAD

	Personas
	Inodoro
	Lavabo
	Ducha c/Agua caliente y fría
	Mingitorio

	Hasta 5 personas
	1
	1
	1
	

	5 a 10 por sexo
	1
	1
	1
	

	11 a 20 hombres
	1
	2
	2
	1

	11 a 20 mujeres
	1
	2
	2
	

	Se aumentará por cada 20 pers. o fracción
	1
	
	1
	

	Se aumentará por cada 10 personas o fracción
	
	1
	
	1


Para más de 10 obreros de cada sexo: vestuarios conveniente junto a sanitarios con armarios individuales.

Para menos de 10 obreros de cada sexo: aparados: sectores separados por tabique de material opaco de 2,50 m  de alto en ambiente cubierto.

Reserva de agua fría diaria adicional a los 600 litros por día.

	
	Vivienda (litros)
	Escritorio (litros)

	Baño o W. C.
	125
	250

	Mingitorio
	75
	150

	Lavatorio o Pileta
	50
	100


Reserva de agua caliente 20 litros por artefacto o canilla.

